
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO ALIMENTOS. No. 11001311000312017-0134 

 

Atendiendo el contenido de la solicitud presentada de 

manera conjunta por las parte, visible a pdf 06, conforme las 

previsiones del art. 161 del C. G. del P., el Despacho, RESUELVE: 

 

Decretar la SUSPENSIÓN del proceso por el término 

solicitado esto es, hasta día el veintiocho de febrero de dos mil 

veintitrés.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 05 HOY 08 DE FEBRERO DE 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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